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LA PLATA, 

VISTO: 

La necesidad de cubrir la atención del Despacho del Centro Comunal Villa 

Elisa, por licencia de su titular, señor GUSTAVO JORGE LUZARDO, a partir del 23 al 

30 de diciembre de 2009; y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Luzardo, debió asumir por resultar Concejal Suplente en las 

últimas elecciones del 28 de junio, en la banca de Concejal por el Bloque Frente para 

la Victoria _ Partido Justicialista - Frente Renovador Platense _ del Concejo 

Deliberante de esta Municipalidad de La Plata, por ausencia del Concejal titular 

Gabriel Céspedes.- 

Que atento a lo expuesto, y a efectos de mantener la continuidad 

administrativa de dicha repartición, corresponde en consecuencia delegar la atención 

de la misma; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*%.- Encomiéndase a partir del 23 al 30 de diciembre de 2009, la atención 

del Despacho del Centro Comunal Villa Elisa, al Administrador del Centro Comunal 

City Bell, señor Pablo Poggio, DNI. 21.968.996, Clase 1971; por la Licencia de su 

titular, señor Gustavo Jorge LUZARDO, DNI. 16.262.464, Clase 1962.- 

ARTICULO 2”.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gestión 

Pública.- 

ARTICULO 3*.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archivese.- 
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